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Presente. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme comíunicarle que la poa Lo A Unprersál de 

Accionistas de la compañía “ ALLMAGNUS INVESTMENTS 'S.A.”, reunida el 

15 déagostode 2049 designó a usted com GERENTE GENERAL de la compañía 

por el periodo estatutario,de CUA! AÑOS. En tal virtud le corresponde 

ejercer la representaciórf legal, judicial y extrajudicial de la compañía, conforme 

las disposiciones previstas en el correspondiente Estatuto, la Ley de Compañías 

y sus reglamentos. 

La compapia£ fue constituida el 8 Agosto 201% ante la Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón Quito, Dra. Pauliría AuquillZ, e inscritazEÑ el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el 14,de agostó de 201947 ASO l 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar 

la razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me 

complazco por esta designación. 

Atentamente, 

  

Sr. Boris Estuardo Ávalos Weno r,, 

PRESIDENTE DE LA JUNTA ” 

Agradezco y acepto la o de Gerénte General de la Compañía 

“ALLMAGNES INVESTY TS Sad Quito 15 de agosto de 2019. 

   
. Mauricio David Ávalos Honey 7 

C.C. 0603010360 
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Quito, 15 de Agosto de 2019 O 

Señor p E 

Mauricio David Ávalos Herrera



  

[TRÁMITE NÚMERO: 57335 

*5085430C0PHVBCGx*   

   

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

          

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 171938 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/08/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14015 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

ÑN 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALLMAGNUS INVESTMENTS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | AVALOS HERRERA MAURICIO DAVID 
IDENTIFICACIÓN 0603010380 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4       

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 4551 DEL 14/08/2019.- NOT. 37 DEL 08/08/2019 DCH 
  

  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    

  

IN RO 
FEGÁA DE EMISIÓN: QUITÓ, A 21,DÍA$5) DEL MES DE AGOSTO DE 2019 

  

DRA-JÓHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR mencanl ¿DEL ANTÓN a QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; qye AER ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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